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ASISTENCIA SOCIAL CIENTOS DE FAMILIAS SE BENEFICIAN DE JORNADA                          
COMUNITARIA DE LA DGDC EN MAO

VALVERDE, R D.- La Dirección General de Desarrollo de la 
Comunidad-DGDC- con el apoyo de otras instituciones 
estatales, organizó una amplia jornada de asistencia social en 
distintos barrios del municipio Mao, provincia Valverde.

La actividad incluyó un operativo médico en el Club Hermanas 
Mirabal, en el barrio del mismo nombre, donde un equipo de 
especialistas de la DGDC y el Servicio Nacional de Salud, bajo la 
coordinación del doctor Ithamar Batista, atendieron más de 
cuatrocientas personas de diferentes edades, que recibieron 
consultas y medicamentos para sus quebrantos.

La jornada de asistencia social fue supervisada por el director 
general de la DGDC, Eléxido Paula Liranzo, y el subdirector 

general Antonio Mateo Bautista, quienes agradecieron la contribución de varias instituciones estatales al éxito el 
operativo, en cumplimiento de convenios de colaboración �rmados entre las partes.

“Todos estos convenios tienen el único propósito de servir con mayor e�cacia para mejorar la calidad de vida de la 
gente, que es el gran deseo del presidente Luis Abinader, interesado en desarrollar de una manera integral la familia 
dominicana”, expresó Eléxido Paula.

El funcionario también agradeció la entrega incondicional del personal de Desarrollo de la Comunidad, los 
promotores sociales, encargados provinciales y regionales, por el esfuerzo para hacer llegar a familias carenciadas 
servicios de salud y saneamiento, alimentos y orientación comunitaria para que alcancen una mejor calidad de vida.

“Con cada una de éstas acciones es un mensaje que enviamos de que estamos empeñados en hacer una labor 
conjunta a favor de la población”, agregó.
Durante la actividad, decenas de personas se inscribieron en los planes sociales del Estado, a través del programa de 
ayuda Supérate y para su a�liación al régimen subsidiado del Seguro Nacional de Salud –SENASA-.

El subdirector Antonio Mateo indicó que la jornada de asistencia social re�eja el compromiso del presidente de la 
República, Luis Rodolfo Abinader, de hacer una gestión más cerca de la gente y para la gente.

“Es interés del presidente de la República que las instituciones de servicios como son todas las que hoy nos 
encontramos aquí podamos estar de la mano con nuestra gente, procurando que tengan atenciones de excelente 
calidad”, manifestó Antonio Mateo.

Dieciocho Brigadas de fumigadores recorrieron las calles del Barrio Hermanas Mirabal, las calles J, D, calle I y calle E del 
sector Tierra Seca, calle Primera, Barrio La Pangola y otros sectores del municipio, fumigando casa por casa, callejones 
y solares abandonados, eliminando insectos y alimañas propagadores de enfermedades y distribuyendo 
mosquiteros a cada familia.

Los Comedores Económicos del Estado suplieron raciones de alimentos cocidos al personal de las instituciones 
participantes y a familias de los sectores intervenidos por la Dirección General de Desarrollo de la Comunidad, a 
través del Departamento de Asistencia Social, que dirige Cristian Carrasco.
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ELÉXIDO PAULA  AFIRMA QUE LA ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN            
DOMINICANA ES UNA PRIORIDAD DEL PRESIDENTE LUIS ABINADER

SANTO DOMINGO, R D.- El titular de la Dirección 
General de Desarrollo de la Comunidad (DGDC), 
Eléxido Paula Liranzo, a�rmó que la alimentación de las 
familias dominicanas es una prioridad del gobierno 
que encabeza el presidente Luis Abinader.

Paula Liranzo hizo la a�rmación mientras asistía al 
punto de ventas populares instalado en la sede central 
de la DGDC por el Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE), lo que forma parte de un acuerdo de 
colaboración interinstitucional �rmado entre ambas 
instituciones.

“En todo el proceso de pandemia República 
Dominicana ha sido uno de los escasísimos países que 
hemos mantenido el �ujo de productos de la canasta 

familiar, aún con niveles un poco alto de in�ación por la falta de materia primera internacional”, expresó el funcionario.

Tras agradecer al personal del INESPRE que cada mes lleva las ventas populares de alimentos a la DGDC, Eléxido Paula 
señaló que gracias a las inversiones y el apoyo del presidente Luis Abinader a los productores agrícolas, el sector 
agropecuario mantiene adecuados niveles de crecimiento, con una expansión interanual de un 5.7%, de acuerdo con 
el reporte de mayo del Banco Central de la República Dominicana, acumulando un incremento anualizado del 2.4% en 
los primeros cinco meses del 2022.

“Nuestra producción a nivel local se ha mantenido y el presidente Abinader ha hecho grandes esfuerzos en el orden de 
la inversión de recursos para que los dominicanos y dominicanas tengamos alimentos cada día”, precisó Eléxido Paula.

Sostuvo que de acuerdo a los reportes que recibe del gabinete agropecuario del gobierno, el suministro de alimentos 
a la población dominicana está garantizado.

El director general de Desarrollo de la Comunidad agregó que de “forma excepcional” y cuando la situación así lo 
amerite, las autoridades dominicanas harán las importaciones de productores que sean necesarias para suplir las 
necesidades de los consumidores. 

Paula Liranzo explicó que las ventas populares del INESPRE al personal de la Dirección General de Desarrollo de la 
Comunidad y otras instituciones ubicadas en el perímetro de la sede central de la DGDC, es un esfuerzo más del 
Departamento de Asistencia Social de esa entidad, que dirige Cristian Carrasco.
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SALUD
SENASA Y DGDC FIRMAN CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA BENEFICIAR

FAMILIAS VULNERABLES EN COMUNIDADES DE R.D.
SANTO DOMINGO, R D.- El Seguro Nacional de Salud y la 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad (DGDC), 
suscribieron un convenio de colaboración interinstitucional, 
con el objetivo de proveer seguro de salud a las familias más 
vulnerables de las zonas urbanas y rurales de República 
Dominicana, a través del régimen subsidiado de -SENASA-.

El acuerdo fue �rmado por el director ejecutivo de -SENASA-, 
Santiago Hazim y el director general de Desarrollo de la Comu-
nidad, Eléxido Paula Liranzo, en presencia de colaboradores de 
ambas instituciones. 

En el convenio, la -DGDC- se compromete a través de sus encar-
gados regionales, provinciales y promotores sociales, a hacer 

los levantamientos y seleccionar en las comunidades, las personas que cumplan con los requerimientos del 
-SENASA-, de conformidad con los criterios establecidos por el Sistema Único de Bene�ciarios (SIUBEN), para obtener 
el seguro subsidiado.

La DGDC también se compromete a generar espacios de trabajo adecuado en las comunidades, para la realización 
de jornadas de a�liación, orientar la población bene�ciaria sobre la utilización del seguro subsidiado, completar los 
formularios de a�liación, acompañado de la documentación correspondiente de las personas bene�ciarias, integrar 
a -SENASA, en los operativos médicos y de fumigación que realice la institución.  

De su lado, -SENASA- se compromete a realizar jornadas de a�liación en las o�cinas de Desarrollo de la Comunidad, 
así como depurar los formularios de a�liación completados y entregados; capacitar los encargados regionales, super-
visores provinciales y promotores sociales de la -DGDC-, para que asesoren la población bene�ciada sobre la cober-
tura del régimen subsidiado de salud. 

También es responsabilidad del SENASA, promover la prevención y la salud de calidad, entregar cartas de acred-
itación a los solicitantes que cali�quen para el régimen subsidiado, así como asumir los gastos que conlleven las 
jornadas de a�liación que se realicen en diferentes localidades del territorio dominicano.

Santiago Hazim, aseguró que con la �rma del convenio, -SENASA- llegará aún más lejos de lo que ha llegado, ya que 
la -DGDC-, está inmersa directamente en las comunidades más necesitadas del país y sabrán como buscar e identi�-
car a las personas que cali�quen para ser incluidos en el seguro de salud.   

Sostuvo que, desde el -SENASA- procuran que cada dominicano tenga un seguro que le garantice las atenciones 
dignas en cualquier centro de salud, sea hospital, clínica, laboratorio o centro de diagnósticos; y junto a la -DGDC- 
trabajaran para alcanzar a una mayor población.

De su lado, Eléxido Paula, dijo que esa colaboración conjunta que hoy formalizan ya ha tenido de manera indirecta 
dos aportes entre ambas instituciones, en las provincias Duarte y Samaná, donde fue incluida una gran cantidad de 
familias durante los operativos de fumigación y asistencia social que realizó la -DGDC- en conjunto con otras insti-
tuciones estatales, lo cual sirvió de plan piloto para la realización del acuerdo.

Agregó que con el personal que la -DGDC- tiene diseminado en todo el territorio nacional, se harán los levantamien-
tos necesarios para que -SENASA- llegue a la población de las comunidades más vulnerables del país.

El director de la -DGDC-, aprovechó para felicitar a -SENASA- por su desempeño y aceptación en la población domini-
cana, la cual esperaba por décadas de un seguro que le garantice su salud ante cualquier problema de enfermedad.

El convenio �rmado en la sede central de SENASA, tendrá una duración de cuatro años prorrogable y ambas insti-
tuciones acordaron la designación de una comisión mixta responsable de la ejecución, desarrollo y seguimiento del 
mismo.
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COMUNITARIA
DGDC SE INTEGRA A SÉPTIMA JORNADA DE LA RED DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN LOS ALCARRIZOS
SANTO DOMINGO, R D.- La Dirección General 
de Desarrollo de la Comunidad (DGDC) se inte-
gró durante el �n de semana a la séptima jorna-
da de la Red de Protección Social, con un amplio 
operativo de vacunación, distribución de agua 
potable, fumigación y servicios médicos, en el 
municipio Los Alcarrizos, provincia Santo 
Domingo.

La Red de Protección opera bajo la coordinación 
del Gabinete de Política Social, con la partici-
pación de Salud Pública, INAVI, el Plan Social de 
la Presidencia, DGDC, Obras Públicas, Ministerio 
de Deportes, SENASA, Comisión Presidencial de 
Apoyo al Desarrollo Barrial, las gobernaciones, 

INESPRE y otras instituciones estatales, que en ésta ocasión se concentraron en la Plaza José Francisco Peña Gómez, 
en Los Alcarrizos. 

El personal de la DGDC que participó en la jornada, fue supervisado por el director general de la institución, Eléxido 
Paula Liranzo, quien expresó que con esas acciones el Gobierno busca aliviar la situación de crisis en que viven las 
familias más necesitadas en comunidades vulnerables.
 
Agregó que la DGDC trabaja junto a otras instituciones estatales de carácter social, acogiéndose a las instrucciones 
del presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader, de trabajar en equipo por el desarrollo integral de las comuni-
dades.

Paula Liranzo, acompañado del encargado de Asistencia Social de la DGDC, Cristian Carrasco, Marcelino Aquino, del 
Departamento Jurídico; Manuel Romero, supervisor territorial; Cristian Tejada, encargado de Transportación, y otros 
ejecutivos de la institución, recorrió las instalaciones del Centro Educativo Juana Saltitopa, donde la unidad médica 
ofreció consultas y entregó medicamentos, vacunó niños y adultos contra la in�uenza, el sarampión, hepatitis B, 
tétano, el polio, papiloma humano, la difteria y otras enfermedades.

Durante la jornada de asistencia social, los camiones tanqueros de la DGDC distribuyeron miles de galones de agua 
potable a los hogares donde el servicio no llega con regularidad.
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CAPACITACIÓN

EL IDOPRIL ORIENTA EMPLEADOS DE LA DGDC SOBRE EL ALCANCE 
DEL SEGURO DE RIESGO LABORAL

SANTO DOMINGO, R D.- El Instituto Dominicano de 
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOP-
PRIL), ofreció una charla de orientación al personal de la 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad 
(DGDC), sobre los servicios a que tienen derecho los 
empleados en el Seguro de Riesgo Laboral.

La charla estuvo a cargo de la doctora Jenny Capellán, de 
la Dirección de Prevención del IDOPPRIL, quien explicó 
que los deberes y derechos de los empleados frente a esa 
institución, están establecidos en la Ley de Seguridad 
Social 87-01.

Señaló que el IDOPPRIL cubre el cien por ciento de los 
gastos de salud por accidentes laborales, pero recordó 

que el propósito esencial de esa institución es prevenir accidentes; y que por eso trabaja en la educación y orient-
ación de la población.

La doctora Capellán hizo un recuento de los distintos tipos de accidentes laborales, incluyendo los accidentes de 
trayectos, en los centros de trabajo, accidentes fuera del horario laboral y los accidentes en los centros de estudios, 
entre otros.

Orientó a los empleados de la DGDC sobre las coberturas que asume el IDOPPRIL por accidentes laborales, por las 
enfermedades profesionales que sufren los empleados a causa del trabajo que realizan, y el alance de las pensiones 
en proporción a los grados de incapacidad que arrastre la persona accidentada.

Advirtió que las coberturas se pierden si en el proceso de investigación se comprueba que el accidente estuvo 
relacionado con un intento de suicidio, riñas, causas de fuerza mayor (terremotos, ciclones, etc), el consumo de alco-
hol, drogas y otras sustancias alucinógenas. 

Durante la charla, la doctora Jenny Capellán también abordó las prestaciones económicas que otorga el IDOPPRIL 
en casos de accidentes laborales, los pagos por servicios funerarios, las pensiones de sobrevivencia y otros temas de 
interés que generaron un intercambio de preguntas y respuestas entre los participantes y la expositora.

La charla, que tuvo como escenario el salón de actos de la Dirección General de Desarrollo de la Comunidad, Mérido 
Pérez Rivas, fue clausurada con las palaras del director general de la DGDC, Eléxido Paula Liranzo, que agradeció al 
IDOPPRIL y a la facilitadora por las orientaciones al personal de la institución.

Paula Liranzo pidió a los empleados de Desarrollo de la Comunidad, aprovechar los conocimientos adquiridos y 
utilizarlos en su provecho, en caso de que sea necesario.
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SALUD

DGDC LLEVA JORNADA DE ASISTENCIA COMUNITARIA A LICEY DE 
VILLA MELLA Y HATO VIEJO DE GUERRA

SANTO DOMINGO NORTE, R D.- El departamento de 
Asistencia Social de la Dirección General de Desarrollo de 
la Comunidad –DGDC- organizó en Licey de Villa Mella y 
en Hato Viejo de Guerra, dos jornadas comunitarias, que 
incluyeron operativos médicos y labores de fumigación.  

Durante la jornada, 302 pacientes recibieron consultas y 
medicamentos para sus quebrantos, según la prescrip-
ción médica indicada por los especialistas de la unidad 
de salud de la institución. 
  
Más de 60 personas, de diferentes edades, fueron vacu-
nas contra el sarampión, el tétano, la difteria, in�uenza y 
otras enfermedades, mientras 456 casas, incluyendo sus 
patios, callejones y solares Baldíos, recibieron la visita de 

los fumigadores de la DGDC, quienes eliminaron nidos de mosquitos y alimañas en ese sector de Santo Domingo 
Norte y todo su entorno. 

De Villa Mella, los fumigadores se trasladaron a la comunidad Hato Viejo, en el municipio Guerra, donde fueron fumi-
gadas más de 900 viviendas con sus patios y callejones, en coordinación con los representantes de la Junta de Veci-
nos Freddy Puentes de esa comunidad.
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CAPACITACIÓN 
INFOTEP IMPARTE TALLER DE MOTIVACIÓN PERSONAL A 

EMPLEADOS DE LA DGDC
SANTO DOMINGO, R D.- El Instituto de Formación Técnico Profe-
sional –INFOTEP- impartió el taller “7 Competencias Importantes 
para el Éxito”, a empleados de la Dirección General de Desarrollo 
de la Comunidad –DGDC-, como parte del programa de capac-
itación a su personal que realiza la institución a través del depar-
tamento de Recursos Humanos.

El taller estuvo a cargo de la facilitadora del INFOTEP, Belkis 
Robles Then, quien expresó que entre esas competencias está 
“Saber Negociar” y tener el hábito y la motivación de hacer cada 
tarea con la mayor efectividad posible.

Agregó que para ser exitoso se debe actuar con madurez, ser 
proactivo y tener el deseo de trabajar con efectividad, adquirir conocimientos, habilidades y capacidad.

La sicóloga Robles Then dijo sin embargo que para alcanzar los resultados esperados en el desempeño de una labor se 
debe contar con recursos humanos, físicos, tecnológicos y �nancieros de excelente calidad. 

En las palabras de apertura del taller, el director general de la DGDC, Eléxido Pula Liranzo, felicitó a los asistentes, por su 
interés en adquirir conocimientos y a través de ellos mejorar el servicio que se ofrece a la población. 

El taller “7 Competencias Importantes Para el Éxito”, que incluyó dinámicas de grupos, tuvo como escenario el salón de 
actos Mérido Pérez Rivas, en la sede central de la DGDC.

IDECOOP IMPARTE TALLER SOBRE COOPERATIVISMO AL 
PERSONAL DE LA DGDC

Santo Domingo, R.D.- El Instituto De Desarrollo y Crédito Coop-
erativo (IDECOOP), impartió al personal de la Dirección General 
de Desarrollo de la Comunidad (DGDC), el taller “Inducción al 
Cooperativismo’’, con el objetivo de que los servidores públicos 
de ésta institución conozcan los bene�cios del cooperativismo y 
su incidencia en el desarrollo social.

El taller, coordinado por Maite Gómez, del departamento de 
recursos humanos de la -DGDC-, fue impartido por el encargado 
de fomento cooperativo del -IDECOOP-, Francisco De La Rosa, 
quien estuvo acompañado de las facilitadoras Yani de León y 
Cristina González. 

Durante el mismo, De La Rosa explicó que las cooperativas son instituciones que procuran cambios sociales, económi-
cos y culturales, mediante el desarrollo de proyectos que bene�cien a la colectividad, donde las personas pueden 
comercializar productos y servicios que traigan bene�cios a los socios cooperativos y al entorno o comunidad donde 
se encuentra la cooperativa. 

Sostuvo, que las cooperativas son instituciones solidarias, herramientas o canales viables para mejorar las condiciones 
de vida de las personas, ya que les permiten educarse y adquirir bene�cios que de manera individual se le hace difícil 
alcanzar.
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BREVES DE LA DGDC 

EL MAP CAPACITA DIRECTIVOS DE LA DGDC SOBRE 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE PERSONAL 

LA DGDC OFRECE MENSAJE DE CONDOLENCIAS POR 
LA MUERTE DE ANIBAL BAUTISTA PEREZ, ASISTENTE 

DEL DIRECTOR GENERAL 

El Ministerio de Administración Pública (MAP), ofreció una 
jornada de capacitación a directivos de la Dirección           
General de Desarrollo de la Comunidad (DGDC) sobre                
procedimientos de evaluación de personal, en base a lo 
que establecen las normas que rigen la función pública.

El personal directivo de la DGDC fue orientado sobre el 
tiempo como requisito para evaluación de desempeño en 
la Administración Pública, la puntuación según los cargos, 
los acuerdos de desempeño, los cursos de inducción y los 
principios rectores del Sistema, entre otros temas de 
sumo interés para los participantes.

La Direccción General de Desarrollo de la Comunidad, en 
nombre de su director general, Eléxido Paula Liranzo, el 
subdirector general, Antonio Mateo Bautista y todo su 
personal lamentaron profundamente la muerte de 
Anibal Bautista Pérez, quien se desempeñaba como 
asistente de la dirección general de la institución.

A través de un mensaje difundido en las redes sociales la 
-DGDC- envió sus condolencias a los familiares y amigos 
del extinto compañero de labores.  

La Dirección General de Desarrollo de la Comunidad 
(DGDC), recibió dos reconocimientos por la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), por 
haber cumplido con las normativas contables vigentes 
para el sector público de la República Dominicana, duran-
te los años 2020 y 2021.

Los reconocimientos constituyen un logro más de la 
actual gestión que encabeza el director general Eléxido 
Paula Liranzo y su equipo de trabajo.

 

LA DGDC ES RECONOCIDA POR DIGECOG POR HABER 
CUMPLIDO CON LAS NORMARTIVAS CONTABLES 

DURANTE EL 2020 Y 2021  

LA DGDC  RECIBE CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS NORMATIVAS NORTIC A2 Y NORTIC A3 

DE LA OPTIC   
La Direccción General de Desarrollo de la Comunidad 
(DGDC), recibió los certi�cados de cumplimiento de las 
normativas Nortic A2-2016 y Nortic A3-2014, sobre los 
estandares para el desarrollo y gestión de los medios web 
y publicación de datos abiertos del Estado Dominicano, 
que regula la O�cina Presidencial de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (OPTIC) y la Dirección             
General de ética e Integridad Gubernamental(DIGEIG).        
       

 


